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PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO:

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA MAXIMA DE PAGO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN

ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y

DARA DERECHO A LA ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA

PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO ( ARTICULO 81 Y 82, LEY 45 DE 1990 ). 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES

FORMA ( * ) Y PARTICULARES RELACIONADAS EN HOJA ANEXA.  

(*) FORMA ANEXA: 

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES

GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA

Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO
TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL

APFONSECA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

3183

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

05 05  2022 EXPEDICION 0

TOMADOR FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3810150

NIT 899.999.284-4

ASEGURADO  FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.284-4
TELÉFONO 3810150

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.284-4

3810150

 1  5  2022

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

29

BANCASEGUROS

NO

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

05 05
 2022

05 MAYO  2022

01 05  2022 00:00 01 05  2023 00:00  365

MENSUAL

P-371 ENE/2006

B6B7E5553082A60

$ ********************1.00

58674  Corredor   DELIMA MARSH S.A                  80.00
58675  Corredor   AON RISK SERVICES COLOMBIA        20.00

$****************0.00

$****************0.00

$****************0.00GASTOS DE EMISION

$****************0.00

$****************0.00

ASEGURADO              : FONDO NACIONAL DEL AHORRO   NIT 899.999.284-4.
Dirección del Riesgo 1 : CUNDINAMARCA - BOGOTA, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : INCENDIO
SubRamo                : INCENDIO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

BASICO INCENDIO Y/O RAYO ***                                                  1.00                    0.00
ANEGACION, AVALANCHA Y DESLIZAMIENTO                                          1.00                    0.00
DAÑOS POR AGUA                                                                1.00                    0.00
EXPLOSION                                                                     1.00                    0.00
EXTENDED COVERAGE                                                             1.00                    0.00
INCENDIO Y RAYO EN APARATOS ELECTRICOS                                        1.00                    0.00
REMOCION DE ESCOMBROS                                                         0.00
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS                                                  0.00
INDICE VARIABLE ***                                                           0.00

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO
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AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                                       1.00

Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                                     1.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
FONDO NACIONAL DEL AHORRO                                             NIT 899.999.284-4
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA EMITE LA PRESENTE PÓLIZA INCENDIO Y TERREMOTO ASOCIADA A CRÉDITOS HIPOTECARIOS O LEASING HABITACIONAL
APLICA FORMA 01/05/2020-1306-P-07-P371//MAYODE2020

TOMADOR: FONDO NACIONAL DEL AHORRO
NIT: 899.999.284-4
ASEGURADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.Y/O  DEUDORES DE CRÉDITOS
HIPOTECARIOS/LOCATARIOS EN CONTRATOS DE LEASING HABITACIONAL
NIT: 899.999.284-4
BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO
NIT: 899.999.284-4
VIGENCIA: LA VIGENCIA SERÁ POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO CONTADO DESDE EL DÍA 01 DE MAYO DE 2022 A LAS 00:00 HORAS CON POSIBILIDAD
DE PRÓRROGA HASTA POR UN AÑO MÁS DESDE 01 DE MAYO DE 2023 A LAS 00:00 HORAS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS A LOS INICIALMENTE
CONTRATADOS, DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CON LA QUE CUENTE LA ENTIDAD AL MOMENTO DE EFECTUAR LAS RESPECTIVAS
PRÓRROGAS.

OBJETO DE LA PÓLIZA
AMPARAR LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS POR LOS AFILIADOS BENEFICIARIOS DE CRÉDITO APROBADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO A PARTIR DE
LA FECHA DE DESEMBOLSO, ACTUANDO EL FNA EN TODOS LOS CASOS EN CALIDAD DE TOMADOR Y PRIMER BENEFICIARIO, ASÍ COMO LOS INMUEBLES
DADOS EN LEASING HABITACIONAL Y/O ARRIENDO SOCIAL, DEBIÉNDOSE TENER EN CUENTA QUE EXISTEN INMUEBLES CON OBLIGACIONES HIPOTECARIAS
COMPARTIDAS EN OTROS ENTES FINANCIEROS, EN CUYO CASO EL BENEFICIARIO SERÁ EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y/O ENTES FINANCIEROS Y/O
AFILIADO(S).

BIENES ASEGURADOS:
TODOS LOS INMUEBLES UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL DADOS EN GARANTÍA AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, CON OCASIÓN DE LOS
PRÉSTAMOS OTORGADOS A LOS AFILIADOS EN SUS DIFERENTES LÍNEAS DE CRÉDITO, ASÍ COMO LOS INMUEBLES DADOS EN LEASING HABITACIONAL. EL
GRUPO ASEGURADO DE AFILIADOS BENEFICIARIOS DE CRÉDITO OTORGADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

DEFINICIÓN AMPLIA DE EDIFICIO:
LA PALABRA EDIFICIO SIGNIFICA LAS CONSTRUCCIONES FIJAS CON TODAS SUS ADICCIONES Y ANEXOS, INCLUYENDO, SIN ESTAR LIMITADA A ELLOS:
ESTRUCTURAS, CIMIENTOS, MUROS, MUROS DE CONTENCIÓN, ESCALERAS EXTERNAS, PATIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES SEPARADAS DE LAS
EDIFICACIONES; INSTALACIONES HIDRÁULICAS, SANITARIAS, DE AIRE ACONDICIONADO, ELÉCTRICAS, ELECTRÓNICAS, TELEFÓNICAS Y/O DE
COMUNICACIÓN (CABLEADO ESTRUCTURADO), PARA CONDUCCIÓN DE GAS, SEAN ESTAS INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS O NO, Y, EN GENERAL, TODO TIPO
DE INSTALACIONES QUE SE ENCUENTREN POR ENCIMA Y POR DEBAJO DEL NIVEL DEL SUELO; INSTALACIONES FIJAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO,
ALARMAS; MAMPOSTERÍA, FACHADAS Y EN GENERAL CUALQUIER PARTE, ELEMENTO O ESTRUCTURA QUE HAGA PARTE O CONSTITUYA EL INMUEBLE;
ASCENSORES E INSTALACIONES PERMANENTES, VIDRIOS EXTERNOS, QUE CONFORMAN Y HACEN PARTE DE LAS CONSTRUCCIONES Y MEJORAS LOCATIVAS
(ACABADOS Y OBRAS REALIZADAS EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO, ADICIONALES, MODIFICATORIAS O COMPLEMENTARIAS A AQUELLAS CON LAS CUALES
SE CONSTRUYÓ EL INMUEBLE, TALES COMO: DIVISIONES, FALSOS TECHOS, CIELORRASOS, PISOS, FALSOS PISOS, ENCHAPES Y ACABADOS); OTRAS
CONSTRUCCIONES SEPARADAS DE LAS EDIFICACIONES, MAMPOSTERÍA, FACHADAS Y EN GENERAL TODAS LAS INSTALACIONES PROPIAS DE EDIFICIOS E
INHERENTES A ELLOS, UBICADOS EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL.

VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES:
CORRESPONDE AL VALOR DEL AVALÚO COMERCIAL DEL INMUEBLE REALIZADO AL MOMENTO DE SER CONCEDIDO EL CRÉDITO, ACTUALIZADO
PERIÓDICAMENTE DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (EXCLUYE TERRENO).
FORMA DE PAGO

EL PAGO DE LAS PRIMAS DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE INCENDIO GRUPO DEUDORES SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBEN LOS CERTIFICADOS DE COBRO EXPEDIDOS MENSUALMENTE CON SUS RESPECTIVOS SOPORTES.
SI LAS PÓLIZAS Y/O CERTIFICADOS NO HAN SIDO CORRECTAMENTE ELABORADOS, EL TÉRMINO PARA EL PAGO SÓLO EMPEZARÁ A CONTARSE DESDE LA
FECHA EN QUE SE PRESENTEN EN DEBIDA FORMA. LAS DEMORAS EN EL PAGO ORIGINADAS POR LA PRESENTACIÓN INCORRECTA DE LOS DOCUMENTOS
REQUERIDOS SERÁN RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y NO TENDRÁ POR ELLO DERECHO AL PAGO DE INTERESES O COMPENSACIÓN DE NINGUNA
NATURALEZA.
EL CONTRATISTA DEBERÁ ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL DÍA EN EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES RELATIVOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL INTEGRAL, ASÍ COMO LOS PROPIOS DEL SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR.
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CERTIFICADO DE:

TODA VEZ QUE LOS IMPUESTOS Y RETENCIONES QUE SURJAN POR LA CELEBRACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO CORREN POR CUENTA DEL
CONTRATISTA, EL FNA HARÁ LAS RETENCIONES DEL CASO Y CUMPLIRÁ LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE ORDENE LA LEY.
GESTIÓN POR SERVICIO DE RECAUDO DE PRIMAS

AXA COLPATRIA SE COMPROMETE A EFECTUAR EL PAGO DE LA GESTIÓN POR ADMINISTRACIÓN Y RECAUDO AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, DENTRO DE
LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PAGO DE LAS PRIMAS MENSUALES.

EN TODO CASO AXA COLPATRIA DEBERÁ CUMPLIR LAS NORMAS DE LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA VIGENTE Y DE SUS POSIBLES MODIFICACIONES.

COBERTURAS BÁSICAS:

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, AXA
COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS PERDIDA O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE:

- AMPARO DE INCENDIO Y/O RAYO
- TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN, MAREMOTO (100%)
- EXPLOSIÓN DENTRO Y FUERA DEL INMUEBLE ASEGURADO
- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA (INCLUIDO TERRORISMO) AL 100%. SE
INCLUYE TOMAS A POBLACIONES, CIUDADES Y MUNICIPIOS, REALIZADOS POR MOVIMIENTOS ARMADOS AL MARGEN DE LA LEY Y LOS ACTOS DE
AUTORIDAD PARA REPELERLOS.
-  DAÑOS POR AGUA
- ANEGACIÓN
- EXTENDED COVERAGE, CAÍDA DE ROCAS, ALUDES, ÁRBOLES, VEHÍCULOS Y EN GENERAL AMPLIADO A CUALQUIER EVENTO DE LA NATURALEZA NO
NOMBRADO ESPECÍFICAMENTE.

CLAUSULAS Y CONDICIONES BASICAS:

- VALOR ASEGURADO DEL INMUEBLE. CORRESPONDE AL VALOR DEL AVALÚO COMERCIAL DEL INMUEBLE REALIZADO AL MOMENTO DE SER CONCEDIDO EL
CRÉDITO, ACTUALIZADO PERIÓDICAMENTE DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (EXCLUYE TERRENO).

- ÍNDICE VARIABLE 5%, INCLUIDO DENTRO DE LA TASA OFERTADA.

- REMOCIÓN DE ESCOMBROS. SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. SUBLÍMITE 30% DEL VALOR ASEGURADO DEL INMUEBLE: SE OTORGA AMPARO PARA LOS
GASTOS DEMOSTRADOS POR REMOCIÓN DE ESCOMBROS, DESMANTELAMIENTO, DEMOLICIÓN O DE APUNTALAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS, QUE HAYAN
SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS POR LA OCURRENCIA DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS, INCLUYENDO LOS GASTOS DE LIMPIEZA Y
RECUPERACIÓN DE MATERIALES, CON OCASIÓN DE UN SINIESTRO. HACE PARTE DEL VALOR ASEGURADO.

GASTOS PARA LA EXTINCIÓN DEL SINIESTRO. SUBLÍMITE 10% DEL VALOR ASEGURADO DEL INMUEBLE: BAJO ESTE AMPARO, EL CUBRIMIENTO DE LOS
GASTOS EFECTUADOS POR EL ASEGURADO PARA LA EXTINCIÓN DEL SINIESTRO.

SI EXISTIESEN OTROS SEGUROS SOBRE LA MISMA PROPIEDAD, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE ÚNICAMENTE POR LA PROPORCIÓN QUE LE
CORRESPONDA, EN RELACIÓN CON TALES OTROS SEGUROS, SOBRE CUALQUIER GASTO EFECTUADO DEBIDO A ESTA CLÁUSULA. HACE PARTE DEL VALOR
ASEGURADO.

- GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO. SUBLÍMITE 10% DEL VALOR ASEGURADO DEL INMUEBLE: BAJO ESTE AMPARO AXA COLPATRIA CUBRE
LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO Y SERÁN INDEMNIZADOS BAJO
ESTA PÓLIZA. HACE PARTE DEL VALOR ASEGURADO.

- GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES. SUBLÍMITE 10% DEL VALOR ASEGURADO DEL INMUEBLE: CUBRIMIENTO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA
EL ASEGURADO PARA REALIZAR REEMPLAZOS TEMPORALES Y/O PROVISIONALES O REACONDICIONAMIENTOS Y/O REPARACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS
AFECTADOS POR SINIESTRO, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE OBRAS O CONSTRUCCIONES PROVISIONALES O TRANSITORIAS, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS
GASTOS SEAN REQUERIDOS PARA LA PRESERVACIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS CON EL FIN DE ESTABLECER Y CONTINUAR CON
IGUAL EFICIENCIA, COMO SEA POSIBLE, LAS OPERACIONES DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO QUE SEAN AFECTADOS
DIRECTAMENTE POR UN EVENTO AMPARADO. HACE PARTE DEL VALOR ASEGURADO.

- RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO SIN COBRO DE PRIMA, EXCEPTO PARA TERREMOTO CASO EN EL CUAL
OPERA CON COBRO DE PRIMA.

- GASTOS POR HONORARIOS DE AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES (SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE). HACE PARTE DEL VALOR ASEGURADO EN LA
PÓLIZA.

- ACTOS DE AUTORIDAD EN CUALQUIER EVENTO CUBIERTO: LA PÓLIZA CUBRE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS,
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, EJERCIDA CON EL FIN DE DISMINUIR O AMINORAR LAS
CONSECUENCIAS DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA. LIMITE 100% DEL VALOR ASEGURADO POR INMUEBLE.

- IMPOSIBILIDAD DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA: BAJO ESTA CLÁUSULA SE ESTABLECE LA IMPOSIBILIDAD DE REVOCATORIA UNILATERAL DE LA
PÓLIZA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR PARTE DE AXA COLPATRIA. LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LOS ESTABLECIDO
EN EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 2.36.2.2.10., DEL DECRETO 673 DE 2014.
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- AMPLIACIÓN AVISO DE SINIESTRO, CON TÉRMINO DE 90 DÍAS: EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR LA EXTENSIÓN DEL TÉRMINO DE AVISO DE LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR PARTE DEL ASEGURADO, A DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO: EL OFERENTE DEJA CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y, EN GENERAL,
CONDICIONES DE LOS RIESGOS A QUE ESTÁN SUJETOS LOS BIENES Y EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO. DE IGUAL FORMA SE RESERVA EL DERECHO DE
REALIZAR INSPECCIÓN CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE.

- DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES: EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR EN LA PROPUESTA, QUE LA DESIGNACIÓN DE LOS AJUSTADORES PODRÁ SER
REALIZADA POR AXA COLPATRIA, TENIENDO EN CUENTA QUE EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE AJUSTADOR EN CUALQUIER MOMENTO, SI
ASÍ LO REQUIERE.

- MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO: LOS PROPONENTES DEBEN CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA, QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A
LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. EL CERTIFICADO, DOCUMENTO O
COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN PARA FORMALIZARLOS DEBE SER FIRMADO, EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN, POR UN REPRESENTANTE LEGAL DEL
ASEGURADO O FUNCIONARIO AUTORIZADO, PREVALECIENDO SOBRE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA. NO OBSTANTE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA
PÓLIZA SE PRESENTAN MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR DEL
ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS.

- ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES, NO INTENCIONALES: EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS Y
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA,
LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL
SEGURO.
SIN EMBARGO, SI SE INCURRIERE EN ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES IMPUTABLES AL TOMADOR O AL ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ NULO
NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA
PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

- ANTICIPO DE INDEMNIZACIONES HASTA EL 50%: UNA VEZ OCURRIDA UNA PÉRDIDA CUBIERTA POR LA PRESENTE PÓLIZA Y POR SOLICITUD ESCRITA
DEL ASEGURADO, LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ LOS ANTICIPOS A LA INDEMNIZACIÓN AÚN NO LIQUIDADA (HASTA UN 50%), QUE RESULTEN NECESARIOS Y
RAZONABLES SEGÚN ACUERDEN LAS PARTES.

- CLÁUSULA DE 72 HORAS: LOS OFERENTES DEBEN CONTEMPLAR BAJO ESTA CONDICIÓN, PARA EL CASO DE PÉRDIDAS A CONSECUENCIA DE TERREMOTO,
TEMBLOR ERUPCIÓN, VOLCÁNICA Y DEMÁS EVENTOS DE LA NATURALEZA, QUE SÍ VARIOS DE ESTOS FENÓMENOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER PERÍODO
DE 72 HORAS CONSECUTIVAS, SE TENDRÁN COMO UN SOLO SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS, EN
UNA SOLA RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER DEL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA.

- DESIGNACIÓN DE BIENES: PARA EFECTOS DEL SEGURO OTORGADO POR ÉSTA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA CONVIENE EN ACEPTAR LA DESIGNACIÓN QUE EL
ASEGURADO DÉ EN SUS LIBROS, REGISTROS CONTABLES Y DE CONTROL, A LOS BIENES ASEGURADOS.
NO APLICACIÓN DE INFRASEGURO A LOS INMUEBLES ASEGURADOS: EN CONSIDERACIÓN AL SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN DEL INTERÉS ASEGURADO
PREVISTO EN LAS CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO EXPRESAMENTE ESTIPULAN QUE EN CASO DE NO HALLARSE
ASEGURADO EL INTEGRO VALOR DEL INTERÉS, EL ASEGURADO NO SOPORTARÁ PARTE ALGUNA DE LA PÉRDIDA O DETERIORO, SALVO EL DEDUCIBLE
PACTADO SI LO HUBIERE. EN EL CASO DE QUE EL MONTO DE TALES PÉRDIDAS O DETERIORO EXCEDA LA SUMA ASEGURADA INCREMENTADA EN EL
PORCENTAJE DE ACTUALIZACIÓN PACTADO, SE HARÁ EL COBRO DE LA PRIMA RESPECTIVA POR EL CORRESPONDIENTE REAJUSTE DE LA SUMA ASEGURADA.

- USO Y APLICACIÓN DE LOS INMUEBLES: AXA COLPATRIA ACEPTA EL USO DADO A LOS BIENES ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA SIN TENER EN CUENTA
EL USO Y LA DESTINACIÓN DEL BIEN POR PARTE DEL ASEGURADO.

- NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES

- ARBITRAMENTO TÉCNICO: CUALQUIER CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE ENTRE ELLAS CON OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN, EJECUCIÓN DE LAS
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO DE SEGUROS Y TERMINACIÓN DEL MISMO, SERÁ DIRIMIDA POR UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, EL CUAL
ESTARÁ INTEGRADO POR TRES (3) ÁRBITROS DESIGNADOS DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, O EN SU DEFECTO, POR ÁRBITROS INSCRITOS EN LA
LISTA DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, DESIGNADOS POR SORTEO EN CASO DE PRESENTARSE
DESACUERDO TOTAL O PARCIAL ENTRE LAS PARTES PARA SU DESIGNACIÓN.

EL ARBITRAJE SERÁ EN DERECHO Y SE SUJETARÁ A LA NORMATIVIDAD JURÍDICA VIGENTE. LAS PARTES FIJAN COMO DOMICILIO LA CIUDAD DE BOGOTÁ
Y COMO SEDE EL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA MISMA CIUDAD.

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN AGOTADO LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, COMO LA AMIGABLE COMPOSICIÓN
Y LA CONCILIACIÓN.

- LABORES Y MATERIALES: LA COMPAÑÍA AUTORIZA AL ASEGURADO PARA EFECTUAR LAS REPARACIONES Y/O MODIFICACIONES Y/O NUEVAS
CONSTRUCCIONES DENTRO DEL RIESGO ASEGURADO QUE SE JUZGUEN NECESARIAS, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INDUSTRIA O ESTABLECIMIENTO
HASTA POR EL 100% DEL PREDIO ASEGURADO, EN ESTE CASO EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A DAR AVISO POR ESCRITO A AXA COLPATRIA, DENTRO
DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE ESTAS MODIFICACIONES. DE LO CONTRARIO CESARÁ LA
COBERTURA.

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

- PRINCIPIO Y FIN DE LA COBERTURA: LA DURACIÓN DE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO SERÁ IGUAL A LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO E INICIA
A PARTIR DE LA FECHA DEL DESEMBOLSO DEL CRÉDITO APROBADO POR LA ENTIDAD Y ESTARÁ VIGENTE HASTA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES
DEL AFILIADO CON EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO. EN CASO DE EXISTIR POR PARTE DEL AFILIADO UNA OBLIGACIÓN DE CRÉDITO, LA GARANTÍA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE TERMINE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DE DICHA OBLIGACIÓN, LO QUE OCURRA
PRIMERO.
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- DURACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL: LA DURACIÓN DE LA COBERTURA SERÁ IGUAL A LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO, INCLUYENDO EVENTUALES
PRÓRROGAS AUTORIZADAS POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y POR LA DURACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN PARA SER
EFECTIVA LA DEUDA EN CASO DE MORA, SIEMPRE CON SUJECIÓN A LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

- CONTINUIDAD DE AMPARO: LA COMPAÑÍA OTORGA CONTINUIDAD DE AMPARO PARA TODOS LOS INMUEBLES DE LOS DEUDORES BENEFICIARIOS DE
CRÉDITO HIPOTECARIO VIGENTE AL MOMENTO DE CONTRATAR LA PÓLIZA, SIN EXIGENCIA O LIMITACIÓN ALGUNA DE REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

- GESTIÓN POR SERVICIO DE RECAUDO DE PRIMAS: LAS ASEGURADORAS RECONOCERÁN UN PORCENTAJE EQUIVALENTE AL 6% CALCULADO SOBRE LA PRIMA
SIN IVA. CALCULADO SOBRE LA PRIMA POR LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA QUE REALIZA LA ENTIDAD.

- PRÓRROGA DE LAS PÓLIZAS: SI AL TÉRMINO DE DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DE SUS PRÓRROGAS, POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA, NO SE
HUBIERE PODIDO LLEVAR A CABO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN O CUALQUIER OTRO, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS, AXA
COLPATRIA REALIZARÁ TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE SUS REASEGURADORES PARA PROCURAR MANTENER LAS MISMAS CONDICIONES DE
PRECIO Y COBERTURA POR UN PERÍODO DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, SIN QUE ESTO GENERE COMPROMISO
POR PARTE DE AXA COLPATRIA.

- ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS: VIDRIOS EXTERNOS, SIN LÍMITE DE VALOR ASEGURADO, NI APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

- AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS INMUEBLES: SIN PREVIA INSPECCIÓN Y SIN DILIGENCIAR DOCUMENTO ALGUNO NI PRESENTAR AVALUÓ. LÍMITE
$1.500.000.000.

- DERECHO SOBRE SALVAMENTO: EN EL EVENTO QUE SE RECOBRE ALGUNA SUMA PROVENIENTE DE LA VENTA DE SALVAMENTOS RESPECTO DE CUALQUIER
PÉRDIDA INDEMNIZADA POR LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO PARTICIPARÁ DE TAL RECUPERACIÓN EN LA SUMA PROPORCIÓN EN QUE HUBIESE PARTICIPADO
DE LA PÉRDIDA, TENIENDO EN CUENTA EL DEDUCIBLE Y EL INFRASEGURO, CUANDO HUBIESEN LUGAR A ELLOS.

SE ENTIENDE POR SALVAMENTO NETO EL VALOR RESULTANTE DE DESCONTAR DEL VALOR DE VENTA DEL MISMO, LOS GASTOS REALIZADOS POR LA
COMPAÑÍA PARA SU RECUPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, EXCLUYENDO LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MISMA.

- INCENDIO INHERENTE O PRODUCIDO POR APARATOS ELÉCTRICOS. SE AMPARA EL INCENDIO ACCIDENTAL QUE SE PRODUZCA EN LOS APARATOS
ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS QUE PROVENGA DE CUALQUIER CAUSA INHERENTE A SU FUNCIONAMIENTO.

- INDEMNIZACIÓN A VALOR DE REPOSICIÓN, RECONSTRUCCIÓN O REEMPLAZO. LA DETERMINACIÓN DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES OCASIONADAS
A LOS BIENES ASEGURADOS POR CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA SE HARÁ POR EL VALOR DE REPOSICIÓN O REMPLAZO DE LOS BIENES
ASEGURADOS.
AXA COLPATRIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN EN DINERO O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS O
CUALQUIER PARTE DE ELLOS, A SU ELECCIÓN.

- TÉRMINO PARA EL PRONUNCIAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS RECLAMOS: QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO QUE AXA COLPATRIA SE PRONUNCIARÁ SOBRE
LA ACEPTACIÓN DE LOS RECLAMOS, MÁXIMO DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DE LOS SINIESTROS. EN CASO CONTRARIO SE ENTENDERÁN FORMALIZADOS LOS RECLAMOS Y ACEPTADO EL VALOR
RECLAMADO, DE CONFORMIDAD CON LA(S) COTIZACIÓN(ES) PRESENTADA(S) POR LA ENTIDAD O LOS ASEGURADOS Y LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DEBERÁ
PROCEDER AL GIRO DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES.

- COMPROMISO DE AXA COLPATRIA PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES, UNA VEZ FORMALIZADA LA RECLAMACIÓN HASTA 7 DÍAS HÁBILES.

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE AXA COLPATRIA SE COMPROMETE A EFECTUAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DE LOS SINIESTROS,
DENTRO DE LOS SIETE (7) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL TÉRMINO PREVISTO PARA EL PRONUNCIAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS RECLAMOS.

- CLÁUSULA DE PROPIEDAD HORIZONTAL: SE HACE CONSTAR QUE ESTA PÓLIZA AMPARA EXCLUSIVAMENTE LA PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DEL
ASEGURADO. EN CONSECUENCIA, LAS PÉRDIDAS OCURRIDAS EN AQUELLAS PARTES DE LA CONSTRUCCIÓN QUE SEAN DE SERVICIO COMÚN Y POR
CONSIGUIENTE DE PROPIEDAD COLECTIVA, QUEDARÁN AMPARADOS ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN AL DERECHO QUE SOBRE ELLAS TENGA EL ASEGURADO.

- FACTURACIÓN: LA MODALIDAD REQUERIDA POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO ES LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA CON VIGENCIA ANUAL Y
FACTURACIÓN DE PRIMA MENSUAL, DE ACUERDO A LOS REPORTES MENSUALES DE VALORES ASEGURADOS ACTUALIZADOS, SUMINISTRADOS POR LA ENTIDAD
(REPORTE MENSUAL VENCIDO).

- TITULARIZACIÓN DE CARTERA.

A. BENEFICIARIO 'EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO EN CALIDAD DE PRIMER BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO. EN CASO DE CESIÓN O ENDOSO DE
LOS SEGUROS POR PARTE DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, EL PRIMER BENEFICIARIO SERÁ EL CESIONARIO O COMPRADOR.'

EN LOS CASOS DE VENTA DE CARTERA HIPOTECARIA PARA SER TITULARIZADA, EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO INFORMARÁ OPORTUNAMENTE A AXA
COLPATRIA DE ESTA CIRCUNSTANCIA, PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL COMPRADOR DE
LA CARTERA COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO EN LOS CORRESPONDIENTES SEGUROS.

B. CLAUSULADO DE LA PÓLIZA

CESIÓN DE LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD COMO PRIMER BENEFICIARIO
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AXA COLPATRIA MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA DE MANERA ANTICIPADA LA CESIÓN QUE HAGA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO DE LOS
DERECHOS COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO EN LAS PÓLIZAS QUE AMPAREN A LOS DEUDORES DE CRÉDITOS QUE HAGAN PARTE DE CARTERAS
VENDIDAS PARA SER TITULARIZADAS.'

C. CAPÍTULO TITULARIZACIÓN DE CARTERA

AXA COLPATRIA DEBERÁ TENER CLARO QUE EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PODRÁ REALIZAR TITULARIZACIONES DE CARTERA HIPOTECARIA
PRODUCTIVA E IMPRODUCTIVA Y POR LO TANTO DEBERÁ GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

* LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA DE MANERA ANTICIPADA LA CESIÓN QUE HAGA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DE LOS DERECHOS COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO EN LAS PÓLIZAS QUE AMPAREN A LOS DEUDORES DE CRÉDITOS QUE HAGAN PARTE DE
CARTERAS VENDIDAS PARA SER TITULARIZADAS.
* LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EXPRESA QUE ACEPTA EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE PROPUESTA Y DE MANERA ANTICIPADA EN LA PÓLIZA DE
SEGUROS DE INCENDIO DEUDORES CORRESPONDIENTES A LA CARTERA RECOMPRADA.
* LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EXPRESA QUE SE COMPROMETE A CUMPLIR RESPECTO DEL COMPRADOR DE CARTERA PARA SER TITULARIZADA, TODAS LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO Y A FAVOR DEL BENEFICIARIO Y A INFORMARLE DE CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE AFECTE O PUDIERE LLEGAR A
AFECTAR SU DERECHO COMO CESIONARIO A TÍTULO ONEROSO DE LOS DERECHOS DEL VENDEDOR Y DEJARÁ CONSIGNADO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE TAL
OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, HARÁ INOPONIBLE AL COMPRADOR DE LA CARTERA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO
NOTIFICADOS.

NOTA: CUANDO EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO INFORME FORMALMENTE A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SE PROCEDERÁ CON EL RECONOCIMIENTO DEL
COMPRADOR DE LA CARTERA COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO, IGUALMENTE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PROCEDERÁ CON LA ACEPTACIÓN DE LOS
SEGUROS DE LA CARTERA RECOMPRADA POR LA TITULARIZADORA CORRESPONDIENTE CUANDO RECIBA LA INSTRUCCIÓN FORMAL POR PARTE DE LA MISMA
ENTIDAD FINANCIERA.

- CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES: QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE SI DOS O MÁS AMPAROS, CLÁUSULAS O
CONDICIONES OTORGAN COBERTURA A UN MISMO EVENTO, SE INDEMNIZARÁ CON BASE EN AQUELLA QUE OFREZCA MAYOR PROTECCIÓN PARA LOS
INTERESES DEL ASEGURADO. DE IGUAL MANERA PREVALECERÁN LOS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE OTORGUEN COBERTURAS SOBRE AQUELLOS
QUE LAS EXCLUYAN. EN TODO CASO Y ANTE CUALQUIER DISCREPANCIA SOBRE CUÁL ES EL AMPARO, CLÁUSULA O CONDICIÓN APLICABLE A UN CASO
DETERMINADO, SE APLICARÁ AQUELLA QUE DETERMINE EL ASEGURADO DE ACUERDO A SU CONVENIENCIA.

- REVOCACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN. (LIQUIDACIÓN A CORTO PLAZO): AXA COLPATRIA O ASEGURADORAS ADJUDICATARIAS DE
LA PRESENTE LICITACIÓN RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS DE SEGURO A CORTO PLAZO, SI LA REVOCACIÓN SE DA POR
PARTE DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO EN CUALQUIER MOMENTO DESPUÉS DE INICIADAS LAS VIGENCIAS DE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS.

- RIESGOS EXCLUIDOS: EN MATERIA DE RIESGOS EXCLUIDOS EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO ACEPTA ÚNICAMENTE LOS EXPRESAMENTE MENCIONADOS
COMO EXCLUSIONES ABSOLUTAS DE COBERTURA LAS QUE FIGURAN EN EL TEXTO DEL CONDICIONADO GENERAL DEPOSITADO POR AXA COLPATRIA EN LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA CON ANTERIORIDAD NO INFERIOR A QUINCE (15) DÍAS HÁBILES AL CIERRE DEL PROCESO. SERÁN VÁLIDAS LAS
EXCLUSIONES RELATIVAS CONSIGNADAS EN LOS MENCIONADOS CONDICIONADOS GENERALES SOLO CUANDO NO CONTRADIGAN LAS CONDICIONES TÉCNICAS
BÁSICAS DEL PRESENTE PROCESO, EN CUYO CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS.

- AMPARO PARA EL INMUEBLE: EN CASO QUE POR ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE SE INDIQUE QUE EL INMUEBLE NO PUEDE SER HABITADO POR
CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA O POR LA DECLARATORIA DE REMOCIÓN EN MASA; AXA COLPATRIA ACEPTA ATENDER EL RECLAMO COMO
PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS AUN CUANDO NO SE AFECTE POR DAÑOS PARCIALES O TOTALES E INDEMNIZARÁ EL VALOR TOTAL ASEGURADO DEL INMUEBLE,
ENTENDIÉNDOSE COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA DE LA ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE EN LA CUAL SE INDICA QUE EL INMUEBLE NO PUEDE
SER HABITADO POR CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA O POR LA DECLARATORIA DE REMOCIÓN EN MASA O EL DOCUMENTO QUE HAGA SUS
VECES.

- AMPARO DE ARRENDAMIENTO: EN CASO DE QUE A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO DEBIDAMENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA, QUE AFECTE EL
INMUEBLE EN EL CUAL HABITA EL ASEGURADO, EL AFILIADO DEBA TRASLADARSE A OTRO INMUEBLE, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ EL VALOR DEL
CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR UN INMUEBLE DE IGUALES CARACTERÍSTICAS AL ASEGURADO. LA
INDEMNIZACIÓN SERÁ EQUIVALENTE A UN MONTO MÁXIMO MENSUAL DE $2.200.000 SIN QUE EXCEDA EN NINGÚN CASO EL 1% DEL VALOR ASEGURADO,
DURANTE EL TIEMPO NORMALMENTE NECESARIO PARA RECONSTRUIR O REPARAR EL INMUEBLE, SIN EXCEDER UN PERIODO DE TRES (3) MESES CONTADOS
DESDE LA FECHA DE SINIESTRO.

- DAÑOS AL INMUEBLE POR HUNDIMIENTO DEL TERRENO Y DESLIZAMIENTO PAULATINO DEL TERRENO: LÍMITE $70.000.000 POR PREDIO AFECTADO,
$1.200´000.000 AGREGADO ANUAL. ESTA CLÁUSULA SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS QUE OCURRAN A UN INMUEBLE ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA
DE UN DESLIZAMIENTO DE TIERRA QUE LA AFECTE. DICHO DESLIZAMIENTO PODRÁ SER PAULATINO O NO, YA QUE EL ASEGURADO NO TIENE EL CONTROL
DE ESTE TIPO DE EVENTOS.

- DOCUMENTOS BÁSICOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, OCURRIDOS EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL: AXA COLPATRIA
ACEPTA QUE LA FORMALIZACIÓN DE LOS RECLAMOS SE ACREDITE CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS BÁSICOS:

* CARTA DE AVISO INDICANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR.
* INFORME TÉCNICO DE UN PROFESIONAL CON LA EXPERTICIA EN EL CAMPO DE LA CONSTRUCCIÓN INDICANDO CAUSA DE LOS DAÑOS Y CONCEPTO DE
PÉRDIDA PARCIAL O TOTAL, EN CASO DE INCENDIO, INFORME DE ACTUACIÓN DE LOS BOMBEROS.
* FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL AFILIADO.
* UNA (1) COTIZACIÓN DETALLADA MANO DE OBRA Y MATERIALES O FACTURAS DE REPARACIÓN (SEGÚN SEA EL CASO)
* PARA LOS AMPAROS QUE OPEREN POR REEMBOLSO SE DEBERÁN APORTAR FACTURAS ORIGINALES O LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LOS GASTOS
RECLAMADOS.
* CERTIFICACIÓN BANCARIA PARA REALIZAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.
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USUARIO:

POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO POLIZA No.3183

HOJA ANEXA No. 6EXPEDICION

APFONSECA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3810150

NIT 899.999.284-4

ASEGURADO  FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.284-4
TELÉFONO 3810150

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.284-4

3810150

0

B6B7E5553082A60

CERTIFICADO DE:

CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN PARA RECLAMOS OBJETADOS Y/O NO APLICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA: QUEDA ACORDADO QUE AXA COLPATRIA
INDEMNIZARÁ BAJO ESTA CLÁUSULA AQUELLOS SINIESTROS QUE SEAN OBJETADOS, POR CUALQUIER CAUSA QUE SE REFIERA A LA NO APLICACIÓN DEL
ALCANCE DE LA COBERTURA CONTRATADA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES OBJETO DE ESTE LÍMITE, TENIENDO EN CUENTA LA SUMA ASEGURADA DE
CADA INMUEBLE Y HASTA UN LÍMITE DE $300.000.000 POR VIGENCIA.

TASA DEL SEGURO:

0.01104% MENSUAL INCLUIDO IVA
0.13247% ANUAL INCLUIDO IVA

LO QUE ES IGUAL A:

0.00928% MENSUAL SIN IVA
0.11132% ANUAL SIN IVA

NOTA: SERÁ UNA TASA ÚNICA PARA TODO EL TERRITORIO COLOMBIANO

CÁLCULO DE LA PRIMA:
PARA EFECTOS DE CÁLCULO DE LA PRIMA SE TENDRÁ EN CUENTA LA SIGUIENTE FÓRMULA:
PRIMA ANUAL = (TASA *VALOR ASEGURADO) + IVA
PRIMA MENSUAL = PRIMA ANUAL/12

NO PODRÁ ESTABLECERSE COBRO DE PRIMA MÍNIMA POR RIESGO, NI RECARGO POR PAGO FRACCIONADO O ALGÚN OTRO MOTIVO.

FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS CLIENTES:

LA FACTURACIÓN SE HARÁ DE FORMA MENSUAL VENCIDA.

INTERMEDIARIOS

UNIÓN TEMPORAL DELIMA MARSH S.A. CORREDORES DE SEGUROS (ANTES JLT VALENCIA & IRAGORRI) - AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A.
CORREDORES DE SEGUROS

COMISIÓN DE INTERMEDIACIÓN:
5,5%

COSTO DEL SERVICIO DE RECAUDO:
6% CALCULADO SOBRE LA PRIMA SIN IVA..

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

29 1 3183

B6B7E5553082A60

APFONSECA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C MAYO 5  2022

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : MENSUAL

                            PLAN DE PAGOS

                FECHA DE PAGO   VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIO

                01/05/2022                $********************0.00
                01/06/2022                $********************0.00
                01/07/2022                $********************0.00
                01/08/2022                $********************0.00
                01/09/2022                $********************0.00
                01/10/2022                $********************0.00
                01/11/2022                $********************0.00
                01/12/2022                $********************0.00
                01/01/2023                $********************0.00
                01/02/2023                $********************0.00
                01/03/2023                $********************0.00
                01/04/2023                $********************0.00


